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ESCRITURA PUBLICA Nro.2963 AUMENTO DE CAPITAL Y ¡ REFORMA _ DE 

ESTATUTOS - SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

N ANÓNIMA, DENOMINADA EDINA S.A. ===" 

CUANTÍA: $ 74 000. DO ooo 

En la ciudad de Guayaquil,..capital de la provincia del Guayas,- 

República del Ecuador, hoy día cuatro, de diciembre,del año dos 

mil tres, ante mi, DOCTOR Jun ANTONIO HAZ QUEVEDO, Abogado, No- 

tario, Titular Vigésimo este, cantón, s9mparece el señor Rami- 

ro Chiriboga Guevara, en su calidad de Gerente General de la 

compañía EDINA SOCIEDAD ANONIMA, debidamente autorizado por di- 

cha compañía, conforme nombramiento y acta habilitante que se a- 

gregk al presente instrumento, quien declara ser de ecuatoriano,, 

de estado civil casado, domiciliado en esta Ciudad de Guayaquil, 

capaz de obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el ob-jeto y resultado esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 

dice así: SEÑOR NOTARIO; En, el Registro de escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una.en la que conste el Aumento de 

capital y Reforma del estatuto Social de la Compañía denominada . : 07 

EDINA S.A., celebrado conforme. las cláusulas y declaraciones 

    

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece el señor Ramiro 

Chiriboga Guevara, en su, calidaq de Gerente General “y represen- 

tante legal de la compañía EDINA S.A,, cumpliendo lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, de 

treinta de Octubre del dos mil tres. y SEGUNDA: ANTECEDENTES : UNO 
AA nn 

Por escritura pública otorgada.ante el Notario Quintó Del Cantón 

  

    

 



  

  

RANIA ARA 
A AN eo. 
YAA 

NA 

  

novecientos setenta y tres ¿Ánocrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el: veint y nueve de fayo del mísmo año, se 
A 

constituyó legalmente la compañía limitada denominada EDITORA DE 

DIRECTORIOS NACIONALES CIA. LTDA. (EDINA CIA/ÁTDA.), con Capital 

de cincuenta mil sucres. DoS 7 Mediante escritura pública otorga- 

da ante el Notario ouíñito encargado, J4é1' cantón Quito,/ doctor 

Edmundo Cueva Cueva, el" primegó "de noviembre de mil novecientos 

noventiuno, inscrita en' el Regi'stro Mercantil de Quito el veinti 
* £ 

nueve de Mayo de mil novecientos noventidos, y“en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, A abril del mismo año, Li tcons 

formó la compañía de responsabilidad limitada en sociedad anóni 
, 

ma, cambiando su denominación de EDITORA DE DIRECTORIOS NACIONA- 

LES CIA.LTDA. (EDINA CIA.LTDA.), 2 /ADITORA DE DIRECTORIOS NACIO- 

NALES S.A. y e domicilio pricipal de Quito /a Guayaquil; /se 

amplió su objeto social, “aum ás Capital a/ doscientos millones 

veinte mil sucres y eodificó” st estátuto social. TRÉS) Mediante 
tr . 

escritura pública otorgada' ante 'el Notario Vigésimo Cuarto dél 

cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, / en noviembre 

veintitrés de mil novecientos ' noventidos, /e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil con el número tres mil veinte 

del Registro Mercantil, se aumentó el capital a trescientos 

cincuenta millones de sucres, se reformaron los estatutos ,- y se 

cambió el nombre de la compañía a EDINA S.A. Cyxfro) Mediante 

escritura pública otorgada ante" la Notaria Segunda /Gel cantón 

Quito, doctora Kimena Moreno "dé" solines/ el dieciocho de Agosto 

de mil novecientos noventa 'y'Ginto, e inscrita en el, Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintiuno de Noviembre de mil nove- 

cientos noventa y cinco, sé reformaron los estatutos de la 
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compañía y se auméntór| el capital a la suma de setecientos 

millones de sucres. CINCO...La Junta General. Universal Extraordi- 

AAA 
naria de Accionistas de [treinta de Octubre de dos md _tresÁ 

resolvió: a) convertiz/Á capital social. a dólares estadouniden- 
_AAA 

ses, b) Aumentar el capita! social en la suma de siete mil 

A ÓN 

dólares de Tos Estados “Unidos de América, Cc) Aumentar el valor 

de Cada acción Componente del capital social, de Cuarenta centa- 

vOS de dólar actuales, La: diaz dólares yde los Estados unidos de 

América, d) Aumentar el tienpo de: vigencia de los cargos de Pre- 
A picos 0. 

sidente y Gerente General la compañía de dos a cinco años, La 

e) Otorgar al Presidente.:de. la:compañía, cargo que en adelante 
ur: 0 ION A A 

se Lanará Presidente Ejecutivos 197 representación legal, judi- 
Moro AR, 

cial y extrajudicial der ¡EDINA S.A. en igualdad de condición con 
AN A A e 

    

el Gerente General. TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes 

expresados, el compareciente declara bajo Juramento: Urio.- DOLA- 
A e a an 

_ RIZACIÓN: Por haberse producido en el año dos mil uno, el cambio 

del sucre por el dólar estadounidense como unidad monetaria de 

curso legal, y conforme: expresas disposiciones legales y 

resoluciones del Superintendente de Compañía, el otorgante 

expresa que se convierte el capital de la compañía, de sucres a 
pn oz, , nt a 

dólares de los Estados :Unidos, de, América, debiendo. expresarse a 

futuro” todos sus valores:en dólares estadounidenses.- Dos.- Que 

se aumenta el capital social. de-.la compañía, de los veintiocho 

  

ra 

mil dólares que actualmente cuenta (setecientos millones de 

A 

sucres), a treinta y cinco mil dólares los Estados Unidos de 
  e pa cena 

América, esto es, un “aumento efectivo de siete mil dólares 

mediante .la emisión de setecientas nuevas 
ont ió 

Pares cada. una; y, que dicho aumento ha sido 

estadounidenses, 

   

   

   
  

    
 



  

  
  

  

  

suscrito y pagado en la forma establecida por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el treinta de 
E 

  

Octubre del dos mil tres, en que consta el cuadro de 
A e mo a 

integración del 

cuya acta, 
A a 

aumento: de capital, se incorpora a esta 

escritura como habilitante, 7/Tres.- Que se reforma el estatuto 

o 

social de la compañía en (los términos que constan del Acta de 
+ com 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de treinta 
-—_— 

modificando: el texto de los de Octubre del dos 
rr 

artículos 

mil. tres, ' 
e > om 

correspondientes, 

  

así: Tres. Uno.- El artículo 

correspondiente al capital social y al valor de las accionesy 

dirá lo siguiente: "Artículo Quinto: El capital social de la 

A e RA Mirar; 0 

compadrií a es de treinta y cinco mil - dólares Je los estados Unidos 

rs AA IRSA MU 

de América, “dividido en tres mil quinientas acciones pídinarias 
o rra 
  

y nominativas de diez dólares de «los Estados unidos de América 

cada una, íntegramente - “suscrito: y pagado.”. _xés.Dos) El 

¡artículo Correspondiente a las atribuciones del Presidente_de la 
tr» 

compañía, a quien se llamá: a futuro Presidente Ejecutivo, Mirá: 

“Artículo Vigésimo Noveno: 
A 

  

a 

Ejercer individualmente la representación 
A A A O A a 

sidente Ejecutivo: a) 
A A NI A e mn 

> me ” 

Judicial y extrajudicial de. la: compañía, 
IR ROA FORT A 

legal, con las mismas 
a opos 

atribuciones y limitaciones: querer presente estatuto determina 
A 

para el Gerente General; DD) Presidir las sesiones de Junta 

General de Accionista ordinarias y extraordinarias, "e integrar 

el Directorio presidiéndolo también; c) Suscribir conjuntamente 

con el Secretario de la Compañía las actas de la Junta General y 

del Directorio; da) Suscribir. enunión del Gerente General los 

títulos de acciones de La” compañías e) Suscribir conjuntamente 

con el secretario la convocatoria a Junta “general de accionistas 

Son- atribuciones y deberes del Pre-
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de conformidad con lo resuelto por el Directorio, los estatutos 

y la Ley de Compañías; £)- Velar «por la buena marcha de la compa- 

ñía; g) cumplir y hacer cumplir: las demás atribuciones y deberes 

que le corresponden de. acuerdo con la ley y los presentes 

estatutos.”.- Pres. Tres. El artículo correspondiente al período 

del Gerente General tendrá el texto siguiente: “Artículo Trigé- 

  

o 

simo. Del Gerente General. El Gerente General de la compañía G.Gral 
es á KO le TT 

será nombrado por el Directorio, quien podrá ser no accionista 

de la misma Y durará en-.su cargo cinco os”, Tres. Cuatro.- ve 

Artículos Modificados en virtud del cambio de la denominación 

del cargo de Presidente/Ía. compañía, por la de Presidente Ejecu- 

Eno aos como el aumento de su período: ¿Íendo que en virtud de 

este cambio de denominación se: reforman los artículos décimo os 

quinto, «décimo séptimo” décimo octavo” vigésimo, / vigésimo 

tercero, vigésimo octavo, “Vigésimo ,¡nOVeno;. trigésimo segundo: y 

trigésimo cuarto de los estatutos sociales, estos tendrán el 
. 
> 

siguiente texto reformado: “ARTICULO DECIMO QUINTO: LA” Compañía 
=>”   

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Directorio,,,el Presidente Ejecutivó y el 
a mr oa deta 

Gerente General.” "ARTICULO -DECIMO SEPTIMO: Las reuniones de 
qa 

  

Junta General serán ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias 

se realizarán por lo mepos ífuna..vez al. año, dentro de los tres 

meses posteriores a la. finalización del ejercicio económico de 

conformidad con la, Ley de.. Compañías . as reuniones 

extraordinarias,/se darán cuando así lo resuelva el Directorio 

o aa solicitud de él ode, los accionistas que representen por lo 

    

    

menos el veinticinco por ciento del Capital social, Las 

a reuniones de. Junta General Ordinarias 0 

  
 



  

Extraordinarias se realizarán según lo previsto en e Artículo 

doscientos treinta y séiag de a Ley de Compañías. Xos accionis- 

tas podrán concurrir a-las sesiones por si mismos o representa- 

dos, siendo suficiente uña simple carta-poder dirigida al Presi- 

dente Ejecutivo de la Compañía, determinando la Junta o Juntas a 

que se extiende dicha representación o mediante mandato otorgado 

conforme a las Leyes Generales.'Y “ARTICULO DECIMO OCTAVO: bresi- 

dirá las sesiones de Junta General el Presidente Ejecutivo/de la 

Compañía. Si llegare a faltar el'Presidente Ejeoutivo/Aa Junta 

General designará entre -Yos accionistas a quien deba presidirla. 

Actuará como Secretario el Gerente General f a falta de éste, el 

que *fuere designado como Secretario Ad-Hoc.” "ARTICULO VIGESIMO: 

Corresponde a la Junta General de Accionistas. A) Elegir a los 

Directivos sea Compañía, sus suplentes y al Comisario. De en- 

tre los elegidos para el Directorio, quienes podrán ser o no 

¿accionistas de la compañía, la Junta General elegirá al 
eres 

> O. 

Presidencia Ejecutivo, quién será a su vez, Presidente del 
An al > ms EEES AA 

Directorio y de la Junta. B) Fijar la remuneración de los 
a a e ÓN Am 

Directores, Presidente Ejecutiva, Gerente General y Comisario; 

C) Resolver sobre la remoción de los Directores y del Comisario, 

o la de cualquier otro: funcionario cuya designación le 

corresponda; D)Conocer los: balances, cuentas O informes 

presentados por el Directorio y los comisarios, aprobarlos u 

observarlos; E)Resolver sobre la distribución de la utilidades y 

ordenar el pago de los dividendos que corresponda a los 

accionistas según derechos; F) Resolver acerca de las reformas 

al contrato social o a-los Estatutos de la Compañía, sobre la 

disolución y liquidación de 1l* Compañía con anterioridad al 
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plazo del vencimiento;. sobre el aumento o disminución del 

capital, sujetándose para.el efecto a lo que dispone la Ley de 

Compañías; G) Resolver ¡acerca de las amortizaciones de las 

acciones; H) Resolver sobre la, liquidación de la Compañía, 

designar liquidadores :- y establecer el procedi-miento 

correspondiente; 1) Autorizar al Gerente General o Presidente 

Ejecutivo, para que a nombre de la Compañía pueda transigir, 

diferir al juramento decisorio, comprometer el pleito en 

arbitros; 3J) Interpretar de manera obligatoria los presentes 

Estatutos; K) Conocer todo asunto de interés para las operacio- 

nes de la Compañía. Exy.:todo caso, la Junta General conocerá 

aquellos asuntos señalados. en:la- Ley como de su competencia.-"“ 

“ARTICULO VIGESIMO TERCERO: El Directorio sesionará cuando fuere 

convocado por el Presidente Ejecutivo y/o por el Gerente 

general, quienes lo convocarán por si o a solicitud de uno de 

¿108 Directores. La convocatoria a sesión del Directorio la 

realizará el. Presidente Ejecutivo y/o el Gerente General por 

escrito a todos y Cada uno de sus miembros, con veinticuatro 

horas de anticipación, por lo menos.” “ARTICULO VIGESIMO 

  

CCTAVO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. El. Presidente Ejecutivo de la ES 

Compañía será nombrado,,por la.- Junta: General de Accionistas, | 

quien podrá ser o no accionista: de la misma y durará cinco años Nile 

POr dad ORANGE At e 

en sus funciones, pudiendo .ser reelegido indefinidamente. ” 

“ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: .Además de la representación e! 
? 

Nros Ad A o ; ( 

judicial y extrajudicial de la compañía, de acuerdo con la Ley y ' 

A A A 

estos Estatutos, le corresponde: a) Actuar de Secretario de las 

Juntas Generales de Accionistas, ordinarias o extraordinarias, 

  - GA 

      
demás CA Al Directorio. b) Nombrar a los funcionarios y 

 



  

    

cla RN 

A eS 

empleados de la Compañía, fijar sus remuneraciones, señalar sus 

atribuciones y removerlos si fuere del caso; C) Suscribir actos 

y contratos hasta por la suma -:de cuatro mil salarios mínimos 

vitales generales. Cuando exceda de este valor 'requerirá la 

autorización del Directorio. d)Aytorizar todos los gastos y 

egresos necesarios a la Administración del Presupuesto aprobado 

para el caso por el directorios: e) Exigir la oportuna solución o 

pago de las obligaciones: de terceros para la compañía y cuidar 

los valores, bienes y derechos de ésta en todo cuanto mire al 

interes de la mejor y más: conveniente administración del 

patrimonio de su representada f)Llevar los Libros de Actas de 

Júntks Generales y de Directorio y suscribirlas conjuntamente 

con el Presidente Ejecutivo; q) Autorizar con su firma los 

títulos y acciones de la compañía; h) Realizar el balance anual 

y presentar ante el Directorio conjuntamente las proformas 

_ presupuestarias de la Compañía; 1) Manejar bajo su responsabili- 

dad los fondos de la :Compañía; llevar el giro ordinario de los 

negocios de la misma, pudiendo 'obligarla en actos y contratos, 

con las limitaciones previstas en estos estatutos, dentro de las 

cuales está autorizado a girar y endosar cheques, aceptar 

letras, suscribir pagarés, obligando a la compañía en toda clase 

de actos y contratos de conformidad con estos Estatutos; 3) 

Otorgar Poderes Generales 3 nombre de la "Compañía con 

autorización del directorio; k) Comprar, vender y constituir 

gravámenes sobre los- bienes muebles o inmuebles de la compañia; 

1) Suscribir y endosar documentos 'de importación 'o exportación y 

en general, toda clase “de documentos a instituciones 0 

dependencias públicas ' ojt privadas . relacionadas con 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE EDINA S.A. 

En Guayaquil a los treinta días del mes de octubre del año dos mil tres, siendo las doce horas, en el 

domicilio de la empresa, ubicada en las calles Junin 428 y Córdova de esta ciudad, se realiza la 
presente Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía EDINA S.A., con la asistencia 
de los señores accionistas: . 

> Ramiro Chiriboga Cordovéz, titular de 44.800 acciones, correspondientes al 64 0r ciento a 
del capital social; Y da 00 

> Martha Guevara de Chiriboga, titular de 5.046 acciones, correspondientes al 1.2 por ciento LZOYO 
del capital social; eDYO 

> Ramiro Chiriboga Guevara, titular de 5.040 Ácciones, correspondientes al 7.2 por ciento  v%; 

del capital social; UN 
» Maria Lorena Chiriboga Guevara, titular de 5. 040 écciones, correspondientes al 7,2 por Zo 2 y 

ciento del capital social; / 0 
> Martha Gabriela Chiriboga Guevara, titular de 5.040'acciones, correspondientes al 7.2 por : FOOD 

ciento del capital social; 
> Carolina Chinboga Guevara, titular de 5.040 aeciones, correspondientes al 7.2 por ciento 

del capital social; l 

Por Secretaría se confirma la presencia de los nombrados accionistas, quienes son titulares de la 
universalidad (100%)del capital social de S/ 700'000.000, dividido en 70.000 acciones de S/ 10.000 
c/u: y expresan su voluntad de constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de la 
compañia o 
Se coteja el número de accionistas y la cantidad de acciones de cada uno de los asistentes 
estableciendo que efectivamente se encuentra presente todo el capital suscritó” y pagado de la 
Compañía, los Accionistas pór unanimidad aceptan la presente sesión Y se constituyen en Junta 
General Universal Extraordinaria, sin" necesidad de convocatoria previa; preside la Junta el 
Presidente de la Compañia, señor. Ramiro Chiriboga CordoVvéz y actúa como secretario el señor 
Ramiro, Chiriboga Guevara, en su calidad de Gerente General y Secretario de.la Junta General. 

La presidencia declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria, de Acciones de 

EDINA S.A., y dispone se proceda a los siguientes asuntos. - 

1. DECLARAR LA CONVERSIÓN DE CAPITAL A' DÓLARES ESTADOUNIDENSES. 
2. AUMENTO DE CAPITAL DE 28.000 A"35.000 DOLARES ESTADOUNIDENSES, Y 

EMISIÓN DE ACCIONES CORRESPONDIENTES: 
3. ELEVAR EL VALOR DE CADA ACCIÓN, DE”0.40 CTVS ACTUALES, A 10 

DÓLARES: 
4. OTORGAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA AL PRESIDENTE, 

EN IGUALDAD DE CONDICIONES CON EL GERENTE GENERAL; / 
5. AUMENTAR EL PLAZO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL , DE 2A 5 AÑOS/ 
6. CAMBIAR LA DENOMINACION DEL CARGO DE PRESIDENTE-DE LA 

COMPAÑÍA POR EL DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

Puesto en consideración el orden del día, es aprobado y se pasa a considerar los puntos, 

resolviendo, por unanimidad, sobre el primer punto, declarar formalmente la conversión del 
capital social, de sucres a dólares estadounidenses; Sobre el segundo punto: la Junta 
resuelve por unanimidad aumentar el capital de la compañía en $7.000.00 (siete mil 
dolares), mediante la emisión de diecisiete mil quinientas acciones de un valornominal de cuarenta 

a 1 AR 

    
    

Telf.: 2560950 Fax 2560443 

Telf.: 2229088 Fox: 2503583 
Telf: 822344 Foc 835802 

  

 



5
5
 

co
. 

* 

a. 
“a 

y 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE EDINA S.A. 

CAPITAL ACTUAL . S/ 700'000.000 DE SUCRES (28.000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

AUMENTO DE CAPITAL: 7.000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
TOTAL CAPITAL LUEGO DE AUMENTO: 35.000 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ACCIONES ACTUALES: 70.000 ACCIONES DE VALOR NOMINAL DE 0.40 CTVS de DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA 
ACCIONES LUEGO DE AUMENTO DE CAPITAL: 37.500 ACCIONES DE VALOR NOMINAL DE 0.40 CTVS de DOLAR DELOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

ACCIONES DE VALOR INCREMENTADO A $10 DOLARES CADA UNA, CORRESPONDIENTES AL CAPITAL AUMENTADO: 3500 
ACCIONES DE VALOR NOMINAL DE $ 10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA 

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

ACCIONISTA ACCIONES CAPITAL CAPITAL % AUMENTO ACCIONES | ACCIONES CAPITAL SEGÚN 

ACTUALES ACTUAL EN | ACTUAL EN ACCIO- A POR EN CAPITAL ACCIONES 

EN SUCRES DÓLARES NARIO PRORRATA AUMENTO TOTAL AUMENTADAS A 

SUCRES EN (USD 0.40 | AUMENTADO | (USD 10.00CAJ) 

DOLARES chu) (USD 0.40 

. chu) % VALOR 

Ramiro Chiriboga Cordovéz, 44.8004 448'000.000 1.7920 64% y 4480, 11.200, 56.000 y 64% NA 

Martha Guevara de Chinboga, 5.0404 50'400.000 2.016 7.20% 304 . 1.260 6.3004 7.20% 2524 

Ramiro Chinboga Guevara 5.040 50'400.000 2.016 7.20% | 504 - 1.260 6.3001" 7.20% 2524 

María Lorena Chirboga Guevara, 5.040; 50'400.000 2.016 7.20% 4 504 * 1.260 y 6.300f 7.20% 2524 

Martha Gabriela Chiriboga Guevara 5.0401 50'400.000 2.016 7.20%4 504 * 1.260 6.3004 7.20% 252 f 

Carolina Chinboga Guevara 5.0407 50'400.000 2.016 7.20%4 504* 1.260 6.3001 7.20% 2524 

TOTAL 70.000+ 700.000.000. 28.000 100% 7.000 17.500 |” ' 87.500| 100% 3.500 
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centavos de dólars cada una. El valor del aumento se pagará asi: $5.342.00/cinco mil trescientos Se vo 
cúarenta y dos dólares) correspondientes a las utilidades no distribuidas del ejercicio económico- OS e 
fiscal del año 2002, más $1.658.00 (mil seisSientos dmcuenta y ocho dólares) tomados de la o 
reserva legal_ cóm"TÓ” que suman $7.000.00 (siete mil dólares) que sumados al capital actual de Von 

“—3$28.00000 (veintiocho mil dólares) o $700.000.000 (setecientos millones de sucres) se incrementa ”” ' 
a $35,000.00 (treinta y cinco mil dólares). Por lo tanto la reserva legal queda reducida a $4.802.05 
(cuatro mil ochocientos dos 05/100 dólares). Consecuentemente la Junta resuelve por unanimidad: - 

. Aumentar el capital de la compañía a treinta y cinco mil dólares, con la emisión de 17.500 acciones 
nominales de cuarenta centavos de dolar cada una conforme al cuadro de integración de capital — 
adjunto. Sobre el tercer punto del orden del día, la Junta resuelve por unanimidad aumentar el. 
valor de las acciones que forman el capital de la compañía, de 0,40 c/u, de dólar a a $10 

    

  
  

A e 

dólares c/u, quedando dividido en 3,S$00(tres mil quinientos) acciones ordinarias, nominativas e 
“indivisibles de $10.00 (diez delaras)_cada una, conforme el cuadro de integración anexo. Los 
accionistas de mutuo acuerdo convienen en unificar y cambiar sus títulos, por la cantidad de 

acciones que consta en el cuadro de integración.. Así mismo la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas resuelve, en relación a los puntos 4, 5 y 6 del orden del día, reformar 
Jos articulos 29 y 30 de. los estatutos, relacionado con los deberes y atribuciones del Presidente; asi ””” 
“como la duración del. Cargo, que ene Ao qe Lera ente, Ejecutivo, debiendo para el 
“efecto reformarse todos los artículos del estatuto soci que corresponda. El | Presidente Ejecutivo, a / GC 
igual que el Gerente General de la compañía representarán individualmente legal, ] udicial y. Me 
extrajudicial "a la compañía por un lapso de cinco. y en razón de esta representación la 

' obligarán envtodós aquellos actos o contratos en los cuales 1 intervengan como tales representantes. 
Los textos dirán asi: Y 

“Artículo Quinto: El capital social de la compañía es de treinta y cinca mil dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en tres mil uinientas acciones ordinarias y nominativas de diez 
dólares de los Estados Unidos de América cada una, integramente suscrito y pagado.” 7 a 

, -4£ , 

“Artículo «Vigésimo Noveno: Son atribuciones y deberes del Presidente Ejecutivo: .2) Ejercer... r 
iridividuálmente la representación. legal, 7 Sudicial y “extrajudicial de la compañia, con las mismas e El 

“atribucioñiés y limitacióries que el PUÑO AOS TER “Gerente General” B) Presidir las 
sesiones de “Jivita General de Accioni8ta”ordiiaesy"Extracordinarias, e integrar el Directorio, 
presidiéndolo también, c) Suscribir conjuntamente con el Secretario de la Compañia las actas de la 
Junta General y del Directorio; d) Suscribir en unión del Gerente General los títulos de acciones de 

la compañía, e) Suscribir conjuntamente con el secretario la convocatoria a Junta general de 
accionistas de conformidad con lo resuelto por el Directorio, los estatutos y la Ley de Compañías, 
f) Velar por la buena marcha de la compañía; g) Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y 
deberes que le corresponden de acuerdo con la Ley y los presentes estatutos.” y, 

" ] O 

“Artículo Trigésimo. Del Gerente General. El Gerente General de la compañía será nombrado por y 
eTDirectorió, giien podrá ser nió ácciónista de la misma y durará en su cargo cinco años” / 

Reformar los Artículos del estatuto social en la parte en que se nombra al Presidente, nombrándolo 
como Presidente Ejecutivo. Esta reforma del nombre del cargo, se aplicara en los Articulos O, 
decimo quinto Sad > séptimo; décimo octavo; netsimo: vigésimo tercero, vigésimo Octavo, 

_Vipésinro RÓVENO, trigésimo Segundo Y "MEETS Cuarto, € os los cuales se leerá "Presidente 
—Bjecutivo” donde-aparezca “Presi DET e los textos de teles disposiciones 

estatutarias serán los siguientes: 
El Art. Décimo Quinto: La Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 
administrada por el Directorio, Presidente O _y Serente General. el. YA: 

weñs + A IN AN 
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El Art. Décimo Séptimo: Las reuniones de Junta General serán ordinarias o extraordinarias. Las 
ordinarias se realizarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico de conformidad con el la Ley de Compañias. Las reuniones 
extraordinarias cuando asi lo resuelva el Directorio o a solicitud de él o de los accionistas que 
representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital social. Las convocatorias a 

reuniones de Junta General Ordinarias o Extraordinarias se realizarán según lo previsto en la Ley 
de Compañías. Los accionistas podrán concurrir a las sesiones por si mismos o representados, 
siendo suficiente una carta-poder dinigida al Presidente Ejecutivo de la Compañia, determinando 
la Junta/s a que se extiende la representación o por mandato otorgado conforme a las Leyes 
Generales. 

El Art. Décimo Octavo: Presidirá las sesiones de Junta General el Presidente Ejecutivo de la 
“Compañía. Si llegare a faltar el Presidente Ejecutivo, la Junta General designará entre los 
accionistas a quien deba presidirla. Actuará como Secretano el Gerente General y a falta de éste, 

a el que fuere designado como Secretario Ad-Hoc. 

El Articulo Vigésimo: Corresponde a la Junta General de Accionistas. 
a)” Elegir « a los Directivos de la Compañía y los respectivos suplentes y al Comisario. De entre 

los elegidos para él Directorio , quienes podrán ser o no accionistas de la compañia, la Junta 
¿General elegirá a quien ejercerá la Presidencia Ejecutiva, quién será a su vez, Presidente “del 
“Directorios y de la” Junta. mue 

b) Fijaf la remuneración de los Directores, Gerente General y del Comisario; 
c) Resolver sobre la remoción de los Directores y del Comisario, o la de cualquier otro' 

funcionario cuya designación le corresponda; : 
d) Conocer los balances, cuentas O informes presentados por el Directorio y aprobarlos u 

observarlos y asi mismo de los informes de los comisarios, 
e) Resolver sobre la distribución de las utilidades y ordenar el pago de los dividendos que 

corresponda a los accionistas según derechos; 
DH Resolver acerca de las reformas al contrato social o a los Estatutos de la Compañía, sobre la 

* disolución y liquidación de la Compañía con anterioridad al plazo del vencimiento, sobre el 
aumento o disminución del capital, sujetándose para el efecto a lo que dispone la Ley de 
Compañias, 

g) Resolver acerca de las amortizaciones de las acciones, 
h) Resolver sobre la liquidación de la Compañía, designar liquidadores y establecer el 

procedimiento correspondiente; 
1) Autorizar al Gerente General para que a nombre de la Compañia pueda transigir, diferir al 

juramento decisorio, comprometer el pleito de árbitros; 
3) Interpretar de manera obligatoria a los presentes Estatutos; 

: k) Conocer todos aquellos asuntos de interés para las operaciones de la Compañia especialmente 
de aquellos que proponga para su aprobación el Directorio y cuyo conocimiento no 
estuviere expresamente la Junta General conocerá aquellos asuntos señalados en la Ley como 
de su competencia. -* 

El Articulo Vigésimo Tercero: El Directorio sesionará en todas aquellas ocasiones en que fuere 
convocado por el Presidente Ejecutivo y/o por el Gerente general quienes lo harán par sio a 
solicitud de uno de los Directores. La convocatoria a sesión del Directorio la realizará el 
Presidente Ejecutivo y/o el Gerente General por escrito atodos y cada uno de sus miembros, por 
lo menos con veinticuatro horas de anticipación. 

” Ez Ej Articulo Vigésimo Octavo: Del Presidente Ejecutivo 
un Ho Lo APA ERLAR 

7 o ye 7 ra REPARA RITA PERERA, e Y 
2 S 

EDINA S.A. Junín 428 y Gral. Córdova Sto, Piso E-MAIL edinogye O gye.sonet.net Velf.: 2560950 Fax: 2560443 

«¿Ne Y AUTO Amazonas 477 y Roca Of, 106 Ter. Piso E-MAIL edinaqQvio.sanet.net. Velf.: 2229088 Fax: 2503583 
ECUADOR y: 7 y "dde Aguirre 7-24 y Presidente Córdova Tol.: 822344 Fax: 835802 

    
 



: am 

ode e 

puuáo gus ponía. 

As
 

e
 

a
 

El Presidente Ejecutivo de la Compañía será nombrado por la Junta General de / 
ACciónis tas, quien podrá ser o no accionista de la misma y durará cinco años en sus v/e 

ciones, “Pudiendo ser reelegido indefinidamente 

  

El Articulo Vigésimo Noveno: Son atribuciones y deberes « del Presidente Ejecutivo: 
La ; 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y, Sxtrajudicial de la 2 / : 
compañía, con las. melonss. Y Ámitaciones que el, presente estatuto ¡e 

estipula p para el Gerente “General... eo 

    

b) Presidir las sesiones de Junta General de Accionista ordinarias y extraordinarias, € 

integrar el Directorio presi-diéndolo también; 

. c) Suscribir conjuntamente con el Secretario de la Compañía las actas de la Junta 
General y del Directorio; 

d) Suscribir en unión del Gerente General los títulos de acciones de la compañía; 

e) Suscribir conjuntamente con el secretario la convocatoria a Junta general de 
“agcionistas de conformidad con lo resuelto por el Directorio, los estatutos y la Ley 

de Compañías; : 

£) Velar por la buena marcha de la compañía; 

g) Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y deberes que le corresponden de 
acuerdo con la Ley y. los presentes estatutos. 

Cp Cas 

El Articulo Trigésimo Segundo: Además de la o judicial y a dela o ) 
” Compañia que obliga al Gerente General mr, de acuerdo con y estos EJE 

Estatutos, le corresponde: 

a) Actuar de Secretario de las Juntas Generales de Accionistas, ordinarias O 
extraordinarias, además de las del Directorio. 

b) Nombrar a los funcionarios y empleados de la Compañía, fijar sus remuneraciones, 

señalar sus atribuciones y removerlos si fuere del caso; 

c) Suscribir actos y contratos hasta por la suma de cuatro mil (4:000) salarios minimos 

vitales generales. Cuando exceda de este valor requerirá la autorización del 

Directorio, 

d) Autorizar todos los gastos y egresos necesarios a la Administración del Presupuesto 
aprobado para el caso por el directorio; 
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e) Exigir la oportuna solución o pago de las obligaciones de terceros para la compañía y 
cuidar los valores, bienes y derechos de ésta en todo cuanto mire al interés de la 

mejor y más conveniente administración. del patrimonio de su representada; 

f) Llevar los Libros de Actas de sois Generales y de Directorio y  suscribirlas 
conjuntamente con el Presidente Ejecutivo; o 

   
g) Autorizar con su fírma los ítulos y” : ones dela compañía; 

h) Realizar el balance anual y presentar ante el Directorio conjuntamente las proformas 
presupuestarias de la Compañía; > 

i) Manejar bajo su responsabilidad los fondos de la Compañía; llevar el giro ordinario de 
los negocios de la misma, pudiendo obligara en actos y contratos, con las limitaciones 
previstas en estos estatutos, dentro .de las cuales está autorizado a girar y endosar 
cheques, aceptar letras, suscribir pagarés, obligando a la compañía en toda clase de 
ES y contratos de conformidad con: cmo Estatutos; 

* 

3) Otorgar Poderes Generales a nombre de h Compañía con autorización del directorio; 

k) Comprar, vender y constitmir gravámenes sobre los bienes muebles o inmucbles de la 
compañía; 

  

1) Suscribir y endosar documentos de ls iliortación. O exportación y en general, toda clase 
e de documentos a instituciones o dependencias. públicas o privadas relacionadas con 

* importaciones, exportaciones y toda clase de negocios; 

m) Mantener permanentemente informado. . al Presidente Ejecutivo de la Compañía 
acerca de la marcha de los negocios sociales , inversiones, etcétera; 

n) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y del Directorio; 

o) Las demás atribuciones y deberes que le corresponden de acuerdo con la Ley y los 
Estatutos, 

El Articulo Trigésimo Cuarto; En caso , de falta temporal o definitiva del Gerente General, 
lo sustituirá en el desempeño de sus funciones el Presidente Ejecutivo; si fuere definitiva, 
el Directorio en un plazo no mayor. de reinta días de producida ésta designará quién deba 
sustituirlo y completar el período establecido! en los presentes estatutos, - 

  

d) Autorizar al Gerente General de la cómpañía, para realizar los trámites necesarios para 
E cumplimiento de lo resuelto en esta Junta y suscriba la escritura pública 
.. Sotrespondiente.     

utalriza al President Ejecutivo y a Gerente General a e y formar las nuevas 
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f) No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un momento de 
receso para la redacción del Acta Reinstalada la sesión se da lectura al acta, la 
que es aprobada por todos los accionistas presentes y la suscriben en unidad de 
acto. 

Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. / 

Ramkd!Chifiboge Cordovéz A q e ha Guevare de Chiriboga" 

CN , ACCIONISTA, A 
   

   
María Lorena Chiriboga Guevara / Carolina Chiriboga Guevara ' Y 

ACCIONISTA 7 ACCIONISTA . 
.. : Y 
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Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
SECRETARIA REGIONAL 2 

> Pe 

e 

CERTIFICADO No.5192-2003 

En Guayaquil, a ....22 de diciembre del 2003 a 
  

Apeadero MAMA SA a 

PATRONAL No AOL cacon 

CERTIFICO que se encuentra al día en el pago de sus cotizaciones, sien- 
e 

do RE el último mes de ingresos de sus > 

afiliados. La presente certificación la confiero de conformidad fon el in- 

forme de los Departamentos, de INSPECCION PATRONAL, FONDOS DE 

RESERVA, CARTERA Y COBRANZAS No... 4772 de Yiciemre 17 y POCO one rno narra rar rr ns 

OBSERVACIONES: 
  

  

  

  

  

NOTA: El “JESS aclara que la concesión de este Certificado, en el supuesto que existiaesen obli- 

gociones pendlentes no detectadas a esta fecha, no implica condonación, renuncia, ni renovación o 

prórroga del plazo de la deudo, en cuyo caso el Instituto se reserva el ejercicio de las acciones 

legales o que hublere lugar”, 

  

  

   



» > € 7 
13 

A z 
Ss e ie Y od 

     A A 

, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDÁDES 

NUMERO RUC: 1790103013001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: EDINA S.A. —/ 

¿NOMBRE COMERCIAL EDINA FEC. CONSTITUCION: —14/0511973 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1981 

FEC. ACTUALIZACION 15/09/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

+ ACTO DADES DE PUBLICIDAD 
A 

REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION CHIRIBOGA CORDOVEZ RAMIRO 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Provincia: GUAYAS” Cano: GUAYAQUIL Paroquía: CARBO (COACEPCIONy Cate: JURÍA  humero:423  Inteisección: 
GERERAL CORDOVA Edifici: SOCIEDAD BEAEFICERCIA Piso:S5 Referencia ubicación: FREATE ALAS OFICIRAS DE 
CEDEGE Telefono: 2563950 Emalk edinagye 8 gyesatnetnel Fax: 2390443 Telejono: 2562854 

e 
Delegación Asignada: —* REGIDRAL LITORAL SUR: GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
+ RENATA SOCIEDADES 
+ RETEACIONES Eh LA FUENTE 
e NA MERASUAL 

+ RETENCIONES IVA 
e IMPUESTO A LOS VEHICULOS MOTORIZADOS IRTERAROS 

  

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: «401004 ul 003 ABIERTOS: 3 

  

  

CERRADOS: 0 

A y 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENIA INTERNAS 

, Usvaslo: JOVELASQUOZ Lugar de emisión: GUAYAQUELJAN. FRANCISCO QE OREA echa y hola: 1509/2093 11:39:33 

    Nágina 148 2 

  

 



" Pravincia: AZUAY 

, Usvano JGYELASQUEZ 

     EUA 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790103013001 

DATOS GENERALES 

RAZON SOCIAL: EDINA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 14/05/1973 

NOMBRE COMERCIAL : FEC. CIERRE.: 

" FEC. REINICIO: 

Act "tades económicas 

AC. JADES DE PUBLICIDAD 

Dirección establecimiento 

Provincia: GUAYAS Parroquia: CARBO (CONCEPCION) — Calle: JUA IR 
GERERAL CORDOVA — Edificio: SOCIEDAD BEREFICEACIA — Pkio:5 Telefono: 2560950 
Fax: 2569443 Telelano: 2563954 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 
NOMBRE COMERCIAL EDINA 

Cantón: GUAYAQUIL húmero: 428 — lntersección: 
Email: ediaagye Boye satnelnel 

ESTADO: ABIERTO FEC.iNICIO ACT. D4/01/19989 

FEC. CIERRE.: 

FEC. REINICIO: 

Actividades económicas 

ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

Dirección establecimiento 

«Provincia: PICHIKCHA Cantón: QUITO Parroquias: SARATA PRISCA Calle: PASAJE SOLARMO Múmero: Ed - 299 

intenmección: 12 DE OCTUBRE Telefono: 2229089 Fax: 2503583 Email: edinagBulo.satnetnet 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: ABIERTO 

NOMBRE COMERCIAL EDINA 

FEC. INICIO ACT. 15/09/2003 

FEC. CIERRE.: 

FEC. REINICIO: 

Actividades económicas 

AC ADES DE PUBLICIOAD 

Dirección establecimiento 

Candin: CUENCA Parroquia; CUERCA Calle: PADRE AGUIRRE humesa: 7-24 intersección: 
PRESIDEATE CORDOVA Telelono: 07835802 Fax: 07835302 

Y AAA AA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE         SERVICIO DE REN 

Lugar de em ón: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO DE OREM Fecha y tdi: 15/09/2003 11:09:30 

ERNAS 
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La qua que guía Yosmd 5 

Guayaquil, marzo 183 de 2003 

  

Señor Don £ 
RAMIRO CHIRIBOGA GUEVARA , 
Ciudad A 

z AR 

A ARO Ai 

De mi consideración: A 
    . “y ANT cl 

Por medio de la presente, me es “comunicarle que, la Junta General Extraordinaria de la 
Compañía EDINA S. A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de perbrar a 

, Usted como GERENTE GENERAL de dig 8 COmpañ n. POL el período de DOS ÑOS.    
   

    

, En tal virtud, a Usted le correspónde hp pen ib agb judicial extrajudicial e la EN 
compañía en forma individual y/as demás. atribuciones inherentes a su cargo que Constan. a, 
determinadas en la Escritura Públicaide "Aumentoide*Capital; Cambio de Denominación, .x; AS : 
Ampliación y Reforma de Objeto Social; -Refotnialy: Codificación de Estatutos Sociales: de;':: mu? 
la Compañía EDINA S.A., celebrada el día'23 de noviembre de 1992, en la Notaría” o 
Vigésimo Octava Interino del Cantón Quito e inscrita en el Regístro Mercantil de - 73% 7 

Guayaquil el ? de Marzo de 1993.' 

A . 

! 

Sírvase rms al pie de la presente, en señal y en prueba de su conformidad con la 
aceptación del cargo. 

Atentamente, 

p. EDINA ye ED 

AMERÓ CHIRIBOGA CORDOVEZ 

Presidente 

   
Acepto el nombramientó de GERENTE GENERAL DE EDINA S.A. | 
Guayaquil, marzo 18 de 2003 

    O CHIRIBOGA GUEVARA 

  

  

LN 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombprámiento de 
GERENTE GENERAL de lp compañía EDINA S.A.; a favor de 
RAMIRO CHIRIBOGA GUEVARA; fajas 56.367 3 56.369, 

_ Registro Mercantil número” 8,463, _Bépertgrio número 12.567,7 
Quedan incorporados los comprabañtes de pago por los impuestos 
respectivos. - Guayaquí, que 9 Mayo del 0% mil tres.- 

  

ORDEN: 31339 
LEGAL:PATRICIA MURILLO Dei, 
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CA Ln) . 
EPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: Mo



INS MAMMA VAN LIVA. 

Guayaquil-Ecuador 

DR. J, ANTONIO HAZ QUEVEDO o 
NOTARIO Cod yo 

importaciones, exportaciones y toda clase de negocios;  m) 

Mantener permanentemente. informado al Presidente '£jecútivo de la 

Compañía acerca de la marcha de los negocios socialesa, 

inversiones, etcétera;  —n) Cumpiir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y del Directorio; 0) Las demás 

atribuciones y deberes que le corresponden de acuerdo con la Ley 

y los presentes Estatutos.” "ARTICULO TRIGESIMO CUARTO; En caso 

de falta temporal O definitiva del Gerente General, lo 

sustituirá en el desempeño de aua funciones el Presidente 

Ejecutivos si fuere definitiva, el Directorio en un plazo no 

mayor de treínta días? de ¡producida ésta designará quién deba 

epstítuirio y completar el periodo establecido en Los presentes 

estatutos”.- CUATRO: pFONTRREOS CON EL ESTADO: El otorgante, 

señor Ramiro Chiriboga Guevara, expresa que EDINA S.A. ui 

mantiene contratos ¿on “entidades del sector estatal, y que sus 

y SONtratos sierpre han sido fielmente cumplidos, no constando el 
hs A 

"nombre de EDINA S.A. ni el de sus representante legales, en los 

Registros ra inemplimiento de obras y/o contratos con el 

Estado, de la Contraloría “General del Estado.- De igual forma 

expresa que E£DINA S.A. se enpuentra al día en sus obligaciones 

con el Instituto Ecuatoriano “de Seguridad Social. Usted señor 

Notario, se servirá agregar. las demás Cciávmulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura,- (firmado) 

abogado Juan Ponce Gavica, con matrícula tres mil novecientos 

cincuenta y tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que fue al 

compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en su 
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Se Gtorga aute mi, en fe de ello 

o confiero esta PRIMERA 

”. "Copia, “em DIECISIETE fotas utiles, 

“rubricados por mi, EL NOTAR:3 

que sello y firmo en Guayaquil 

  

SL de Diciembre del 2005 

      

  

J. Antonio HazQue.. 

| | NOTARIO VIGESIMO 
: e 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON,. GUAYAQ! IL,- CERTIF ICO QUE QUE SE HA TOMAD: 

NOTA EN LA MATRIZ DE LA "PRESENTE" BSCRITURA, LA MISMA BUE FUE APROBA. 

DA SEGUN“ RESOLUCION NUMERO . 05-6-BEC-00N0318, DE FECHA TRECE DE ENERO. 

DEL DOS MIL CINCO, GUAYAQUIL CATORCE DE ENERO DEL DOS miL CTNCO. 
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E. REGPISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

( ) 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 05-G-DIC-0000318, dictada el 13 de 'Enero del 
2.005, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

7 resolución antes mk condi; la. misma que contiene: la 
Conversión del Cap tal; el 'Aumiento del Capital Suscrito 
y la Reforma del estatuto de la compañía EÉDINA S.A., 

de fojas 9,512 a 9.536, número 1.613 del Registro 
Mercantil y _an d jo el número 3.124 del 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

      

  

NOTARIA 
QUINTA 

? ZON: Mediante Resolución No.05.G.DIC-0000318, dictada 

? por el Dr. Juan Trujillo Bustamante, Intendente de 

: Compañias de Guayaquil, el 13 de enero del 2005: se 

. aprueba la conversión del capital de la compañía  EDINA 

. S.A. de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

: América, el Aumento de capital suscrito, y la Reforma de 

? Estatutos, y de cuyo particular tomé nota al margen de 

: la escritura pública de Constitución de la indicada 

? Compañía, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón 

: Quito Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 14 de mayo de 1973, 

, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi  cargo.- 

43 Quito, a once de febrero del año dos mil cinco.- 

ss Notaria 5ta 

15 

: gra 
” . Haámberto Navas Dávila y Cd 

18 z A 7 ..” Li diundezio Navas D 

dejo - Liuador 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

 



  KOT2P)5 VITESIM> D7 GUAYAQ HL - ESUADOR 
De conformidad con la facultad que me confiere el Artívulo bieciocho, *umeral Cinco de la Ley 
notarial, reformada modiante ecreto ¡upcemo número dos mil trecientos ochenta y seis, públicado en el egistro ! fícial el duce “de abrii de mil 
novecientos setenta y ocho: UUY Fk; Que la 
fotocopia A compuesta de... 

foja ... 3 igual al documenta 
que me fué exhibido y que devoivi al interesado. 
Guayaquity "de . 200 
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